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Al objeto d~ a-giliznr la p.:esüol1 {Í/' :H.ilniHi¡;Lntcióll en mate·
tia de traslados de expedieuu's .¡jf' alumnos dp In Enseúanz:l
Superior y Preuniversitario,

Esta Dirección General 11," rC,sllelto:

RESOLUCION de 1/1 Direcc,ón G,'neral de ElIse
¡¡anza Superior e Investigación pOr In que se '"('
suelve que los traslados de p:rpe<iierHes de los almn·
nos deberán tram.ítarse por las FacuUade:; o Rec~

torados donde estén in~c-ríto', ('}I pI momento de Sil

petición.

Excelentisinws :-eflOrt's:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
venios Colectico:> Sindicales. modificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962, no procede recurso contra la misma en
vía administrativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

:1." Disponer su inserción en f'-l «Boletín Oncial del E~tadÜ)~.

Lo que comunico a V. S. para :>u conocimiento y efectos.
Dios guarde Do V. R
Madrid, 13 de mayo dr' 1!Hi9.·--El Dírectcll' genpral, Jesús

Pm:ada Cacho.

Sr. secretario genera.l de la Organización Sindical.

CONVENiO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
TRABAJO DEL GRUPO DE AGUAS MINERALES

NATURAI.ES

L Dis.posicio-n~ generah'~

Primero.-La..,,> peticiones de traslado {k \,x}J€dicllte- de 10."
citados alumnos deberún pl'e~',{'..Jltarse en los Decanatos de 13..-'1
Facultades en las que Jos interesados figun:~n inscritos en aquel
monwnto, o en los correspondlelltf'C; Rectorados Hl pI caso
de Preuniversitario.

8egundo.-EI Decano de l::l, F'acultad o H.ectol'ado, según los
casos, evacuarán el informe qUe estuueJ.l procedente y acompa~

fiarán una copia del expediente per~on¡1l d('] alumno, t.odo lo
cual se remitirá de oficio al Decanato de la Facultad () Rect{)
rado a los qU'e se desea trasladar, los que (iecidirún Ri.>gún las
normas y criterio.."i vigentes hasta In ft'ella.

Tercero.-Si la resolución fuer~, clenegatori:t, poclr[l recurril'
se respectivamente ante el Rectorado o ante lo, DirecCÍún Ge
neral en el plazo improrrogable de quince día,'.;

Lo digo a VV. EE. para su eonocimi·enlú ~. f'reetl};
Dios guarde (i VV, EE muchos ~üos

Madrid, 14 de m~WD dI-' ]!l{:i;l,·-E\ Din"'!:ui' l."l'llf'l'aL F'éclerico
Rodríguez.

1. AMHITO DE APLICl\crÓN

::ll El present€ ConvenIo es de úmbito interprovincial y di'
apUcacion obligatoria a todas las Empresas dedicadas a la ex
plotación y envasado de Agua.,; Minerales Naturales encuadradas
en los Sindicatos de Hostelería y Actividades Turísticas de Bu-.
leares. Barcelona, Burgos. Castellón, Córdoba. Cuenca, Gerona.
Granada, Guipúzcoa, Huesca, Jaén. Lérid::t, Lugo, Madrid, Mú·
laga, Navarra, Orense, Oviedo, Las. Palmas, Ponteved.ra. santa
Cruz de Tenerife, Santander, Tarragona, Teruel, Toledo. Valen
cia, Valladolid y Zaragoza, así como cualquíer otra provincia
no especificada donde se instalen.

b) Igualmente afectará a las Factorías, Dependencias, Su
cursales o Delegaciones que dichas Empresas tengan en el te
rritorio espanol con personal a su servicio y comprendido den
¡,ro de la nómina de la Empres.fL

e) Los establecÍmjento:,> embotelladore;s de Aguas Minera
les Naturales, cualquiera que sea el tipo de producción o enva
sado, se conceptuarán de única zona, clase y cntegoría. a los
que afectará por igual las presentes normas. A este fin queda
sin efecto la clasificación que señala el capítulo nI, artículo:>
sexto y séptimo de la Reglamentaci6n Nacional del Trabajo
para los Establecimientos Balnearios., aprobada por Orden mi
nisterial de :~ de junio de 1949 ({Boletín üfiejal del F.stadQ)~

oe 11 de juniol

RESOLUC10N di' la Dirf!{'Cújl' Gcnaal lie '['ra.ba,o
'Por la que se apnl-p/w el Concento Colee!ivo Sindi
('.al InterprOVíndal de J'nJ1Jwio rlf'; 01'11]10 de Aquas
Mineral.es Naturales.

MINISTERIO DE TRABAJO 2, AMRITO PEHSONfl.l,

E:stal'~dl afpetados por este Convenio túdo~ los prodnctor-es
de lal> Empresas comprendjd<1s 1:"11 {'j úmbito de aplicación dpj
mismo,

Quedan exc1uídas las tunciones de alta dirección .v alto con
se.lo características de los siguientes carg'os: Director, Gerent",
Médico-Director, Consejero-Delegado, etc Asimismo quedsn e":
clufdo:; los Reprf\sentantes y Agf<n1f's, Comercblf's.

Visto el COIlv;~nio Colectivo Silld1C¡¡] Itlt'~n:l'l\<ine;:ücle Tra
bajo del Grupo de Ag1l3S Miueralrs .Natur81f'~;'

Resultando que la Seactaria Gent'rll de J¡¡ Or~',a.nl1,adÓn Sin·
alcal remitió con fecha 22 de abril ü{'l corrient.e afio a esü\
Dirección General el Convenio CíJlec1,ivo Sindical Interprovin"
clal de Trabajo del Grupo de Aguas Minerales Naturales, que
fué redactado, previas la,'> nefJ;OCÜl.riOl1es oportunas. por la Co
misión Deliberante designada al e((~e1.o. ,,'¡no acompañado del
Informe que preceptúa el apartado dos del articulo terc{'ro dt':
Decreto-Iey 10/1968. de 16 de agosto, y demús documentos exigi
dos por la Legislación sobre Cünvenios Colectivos;

Considerando que esta Dirección General f'S competente para
dictar la presente Resolución. de conformidac¡ (:on el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y hx; preCPJltos {'orrelatiyos d~l

Reglamento para su aplicación,
Considerando que habiéndo3(' cnmplido ('11 b tramitación y

redacción -del Convenio los preceptm; legales y l't'glamentarios
aplicables, no dándose ninguna de l:z¡~, e1úw:ula:; de ineficacia
del articulo 20 del Reglamento para la ,¡piicf!ción ele la Ley de
Convenios Colectivo.." Sindicales, de 22 ue julio de 1958, y siendo
conforme con lo establecido en el Decreto-le\' 10/19f:)8, de 16 de
agosto, sobre evolución de ;,:alurio ': 01":')" n'nkl~\ ¡Jrocede L::¡
aprobación del Convenio;

VIstas las disposiciones dtudus y (.lt'm~' di' aplic;)ciúll.
Esta Dirección General !'e8ue1vp:

J.Q Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Intet'proVincl:ll
de Trabajo del Grupo de Aguas Minerales Naturales.

2.Q Que se comunique esta Resolución a la Organización
Sindical pa~ su notificación 9 las partes, lL la.,> que se hará
saber que con arreglo al fll'tículo 23 dt'l Reglamento de Con·

VJGF.NCl,\ y DURACIÓN

El preselll(~ Convenio f'uLrm'j ('-n 'ligur ;l todos los efectoó!
el dÍu primero de enero de 1009. &ea cual fuere la fecha de sn
aprobación por la Dirección General de ordenación de Tr:v
bajo.

Su duracil\ll. ;l partir de pdmHo el€' f'l1e1'O de 1969, será df'
un ,rúo

4, AnSQHCIr)N '{ C(¡J\1Pl.:NS.'l.ClúN

Las condiciom~¡:; del presente Convenío Sl.lstituir:Ül Integra·
mf~nte las que rijan en la.s F.mpresas a ia fec1m de BU entrada
en vigor; por consiguiente, serán absorbidas y compensada~

todas las mejoras de carácter colectivo o individual que por en
cima de los minimos de la Reglamentación Nacional de Traba
jo estén abonando las Empresas en el momento de entrar en
vigor el Convenio, cnalquiera que sea el origen, forma y deno~

nünación de dichas mej01'a.s. inclusive las primal':, destajos l}

incentivos; las comL<;íoues del personal que gestion;2: ventas ¡)

pedidos; el sobreprecio de las. horas extraordinarias; b.,.<; parti('!
pacion€S', premios ú ftsignaeionf's $Obre producción, beneficios o
facturación~ el Importe superior de las gra.tiflcaclone~ reglamen
tarias; las pagas y pluses ;re carácter periódico o discontinuo
da cualquier clase y las indl?Jnnizaciones suplementarias en caso
de inca.pacidad temporal por enfermedad o accidente de trabajo.

Las Empresas vendrún obligadas a respetar aquellas condi
cíones más beneficiOSas que vengan otorgando a sUs trabajado
res cuando en su conjunto superen a las establecidas por el
presente Convenio, ello con independencia de la ::lbsorc16n o
CompeU8aCl6n enumerada en el párrafo anterior.
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n. Clasificación del personal

A) SEGÚN SU PERMANENCIA

El personal que preste servicios en las Empresas Embotella·
doras de Aguas :Minerales Naturales, según su permanencill.
queda clasificado de la siguiente fónna:

Personal Itjo.-Es el contratado por tiempo indefinido y que
forma. la plantida de la Empresa.

Perscmal temporero o de campaña.-Son los contratados para
atender el tnCl'emento periódico de trabajo que se produzca
anualmente en la estación estival. La duración de estos con';'
tratos no podrá exceder de seis meses.

Personal mtenno.-8on los contratados para sustituir al
personal fi¿o durante su ausencia por vacaciones. enfermedad
servicio militar, excedencias, etc., causando baja al reintegrar~
al trabajo el titular de la plaza o al proveerse ésta. de haberse
queda<1o vacante.

Personal eventual.--Son los contratados por obra o tiempo
determinado para atenciones extraordInarias o esporádicas de
duración limitada.

B) CATEGORíAS PROFEstONAJ,Es

El personal de las Empresas Embotelladoras de Aguas Mi
nerales Naturales, según su flUlción, quedará integrado en los
siguientes grupos:

1. Personal técnico.
2. Personal adm1n1stratiyo.
3. Personal mercantil.
4. Personal obrero.
5. Personal subalterno.

1. Personal técnico.

COmprenderá dos subgrupos en las categorms que se indican
a continuación:

Titulados: Licenciados o titulados superiores y Perltofl asi~

mUados. .
No titulados: Encargado general y Encargado de sección.

2. Personal admini8trativo.

Comprenderá este Grupo la,<; categorias siguiente::;:
Jefe de primera.
Jefe de segunda
Contable-Cajero.
Oficial de primera..
Oficial de segunda.
Auxiliar.
Aepirant.e.

3. Personal mercantil.

Comprenderá las siguientes categorías:
Jefe de Ventas. Inspector de VentM:. Vla.jantes y GorN'dores

de plaza.

4. Pe"onal obrero.

al Del cielo de embotellamiento.
Comprenderá este Grupo las siguientes categ'orjn,,:
Capataz, Especialista, Poones y Pinches.
b) De oficios varios.
En este Grupo se Integrarán las siguientes categorías:
Oficial de primera, Oficial de segunda. Oficial de tercera o

AYUdan~, Conductor meeánico--repartidor, Conduetor~repartidor
con triClc1o. motocRrro o vehículo similar, Aprendiz.

5. Personal subalterno.

Comprenderá las siguientes categorías;
Almacenero. Ordenanza-cobrador, Ordenanza, VigHante, sere

no o Guarda Jurado, Porteros, Telefon1st.as, Jardineros. Botones
y Mujeres de LimpieZa.

el Definiciones

L Personal técnico.

Titulados.

Licenciados con titulo superior.~ aquellos profesionales
que poseen un titulo otorgado por las Universidades o EscuelaS
Superiores. que d~an.en la Empresa, con carácter I&be>
r&l. 1... funciones P<OIllas ele su profesión.

Peritos o asimilados.-80n R.quellos profesionales provistos de
titulo de Perito, Aparejadores, Graduado social. Auxiliar Técni~

co Sanitario u otros títulos análogos, que desempefian en ia
Empresa conca:rácter labora,1 las func1oTIe$ propias de su es
pecialidad.

No titulados.

Encargado g{~neral.-Es el. empleado designado libremente
por la Empresa que bajo las órdenes del Director o de los pro
pios Representantes de la misma ejercen los servicios de eo<>r.
dinación entre las distintas SeccioneS de ella, transmitiendo
órdenes de la DIrección y ostentando mando sobre el personal
obrero y subalterno y respouflabilidad directa ante ia Empresa.

Encargado. de seceibn.-Es el empleado que bajo las órdenes
del Encargado general· dirige los trabajos de· lUla 8ección de
termmada dentro de la planta de embotellamiento, correspon·
diéndole la respoo.sabilidad del trabajo que realicen los grupos
de trabajadores bajo sus órdenes, asi como el mando, vigilan·
cia y disciplina del personal que compete a su sección.

2. Personal administrativo.

Jefe de primera.-Es el empleado designado libremente por
la Empresa que a las órdenes jnmediatas de la Gerencia o
Dirección lleva· la responsabilidad cUrecta de la oficina y de
todas las secciones que constituyen la industria, estando encar·
gado de imprimirles· unidad, siendo igualmente el Jefe supe-
rior de t~o el personal sujeto a este Convenio que preste ser
vicios en la Empresa.

Jefe de segunda.-Es el administrativo que actúa a las órde
nes inmediatas del Jefe de primera respectivo, si lo hubieTe,
y está encargado de orientar, sugerir y dar unidad a la SeC?
oi6n o dependencia que tenga a su cargo. así COOlO de distri·
buir el trabajo entre los Oficiales, Auxiliares y demáS personal
que de él dependa. y tiene a su vez responsabilidad inherente
a su cargo.

En esta categoriaqueda comprendido también el empleado
de la Empresa que tiene a su cargo una Sucursal, Depósito de
ventas o Almacén t'xclusivo de la propia industlia fuera de la
localidad donde ésta radique,

Contable.-Es el administrat.ivo mayor de vemtiÚIl afios,
designado libremente por la Empresa, que a las órdenes inme
diatasde la Gerencia o Dirección de la· misma o del Jefe de
primera. si lo hubiel'e, tiene a en cargo la contab1l1dad de la
Empresa, verificando todas las operaciones de esta indole, de
pendiendo de Su iniciativa la formalización de asientos, cuen·
tas corrientes, dla.tio-mayor, corresponsales, etc.

Cajero.-Es el adniinistrativo mayor de veintiún años, de-
sigrtadoUbremente por la Empresa, que teniendo o no poderes
de la misma y confianza o no depositada puede suscr~bir talo
nes contra determinadas cuentas corrientes bancarias y para
formaliza¡- recibos que .se encuentren a su cuidado y tiene la
responsabilidad de los cobros. pagos y cambio que se realicen
en su dependencia, ·asi como de la clientela que abone facturas.
y recibos de la Empresa, e igualmente las que la contab1l1dad
le entregue para· ser abonadas o cobradas.

afieial de· primera.-Es el empleado mayor de veintiún afi,os
con servicios determinados a su cargo que con iniciativa y res
ponsabilidad restringidas y con o sin otros empleados a sus
órdenes tiene a su cargo en particular las funciones de taqUi~

mecanografía; despacho de correspondencia y auxiliar de Con~

table-Cajero. con sus trabajos, llevando las cuentas corrientes
de clientes y sostener correspondencia eon la Dirección de la
Empresa en el caso de ejercer su trabajo fuera de la locaUdad
donde ésta radique,

Oficial de segunda.-Es el empleado mayor de veintiQn años
que con iniciativa y responsabiltdad restringida a la de su
trabajo aUXilia al Oficial de primera en sus trabajos de con·
tabilidad si la. importancia de la Empresa así 10 requiere y cuida
de la organización de archivos y ficheros y demás trabajos si
milares, y colaborará en la redacción de fxcturas y cálculos
de 8eguros· Sociales.

Auxiliar.-Seconsideran Auxiliares los empleados mayores de
dieciocho . años que sin iniciativa y responsabilidad resolutiVa
se dedique dentro de la· oficina a operaciones elementales ad~

ministrativas y en general a las pUriUTlente mecánicas inhere.."l~

tes al trabajo <te oficina. Tendrán esta categoría los mecanó
grafos de uno y otro sexo,

Aspirante.--5e entenderá por Aspirante adminlstrativo al
que dentro de la edad de catorce a dieciocho afias trabaja en
laS labores propias ele oficina dispuesto a. lnie1m"8e en las (un·
cianes pecullares ele ésta.
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3. Personal mercanttl.

Jefe de Ventas.-Es el empleado que habitualmente tiene a
su cargo la dirección y fiscalización de todas las operaciones de
ventas, programando los itinerarios de desplazamiento del .. ~r
sonal a sus órdenes, así como en la determinación de las orien~

taciones o crit€rios conforme a los cuales deban realizarse. si
guiendo las directrices y previa aprobación que reciba de la
Dirección o Gerencia de la mrtpresa.

El Jefe de V€Iltas tendrá a sus órdenes directas al Inspector
de Ventas, Viajantes y Corredores.

inspector de Ventas.-Es el ett:1pleado q.tte dependienctodel
.Jefe de Ventas. si lo hub1er~, o d~ la Direce1(Jn en otro caso.
lleva a cabo visitas, .. viajes•. cotilprobáciOt1es, estad1stlcltS,. estu
dios, proyectos y demás actuaciones Q.ue se le ehOOin1endett en
orden al funcionamiento de la. organlZáe1On de las ventáS de la
Empresa sobre los diversos aspectos o la promoción corrt~c1aí.
publicidad y servicios de los pedidos.

Viajántes.-Sori los empleados que al servIcio exClusivo de
la empresa, -a cuya plantilla ¡Jertetiece-n, y en posesl6n de los
conocimientos necesarios para su misión en viajes de rutas
previamente seflaladas, of'recen las iliercancias, -tdtrtn:ti nota de
los pedidos, infonnan de los mismos, transmiten los encargos
que reciben, cobran las facturas que se les lndi~a, rmdiendú
cuentas de su gestión en cada viaje ante sus superiores r de·
biendo permanecer en las oficinas de la Empresa. realizando
trabajos relacionados con las ventas. cuando 110 se halleh e:1
\ia.1e.

Corredor de plaza.-Es la persona que dentro de una deter
minada. localidad. y por cuenta exclusiva de la Empresa. realiza
las funciones asignadas al viajante.

LoS Viajantts y Corredores que no se hallen al servicio ex·
elusIVO de la Empresa o que, estándolo, no ejerzan sus activida
des con sUjecllm a una vigilancia en su actividad o depen
dencia en el horario. sino que lo efectúan en forma libre, se
regiran. en sus relaeiones con la Empresa por lo dispuesto en
el articulo sexto, plÍtTáfo segundo, de la Ley de Contrato de
Trabajo. y dispOSiciones complementarias,

4. Personal obrero.

a) Del ciclo de embatellamiento.-Integran este Grupo los
prodúetores que realizan las labores propias de los distintos
ciclos de ert1botelllUt11ento y e~pedlc1{;n del agua,

CapatáZ.-És el productor que a las órdettf!S del Encargado
genetaJ. o del Encargado de sección si lo hUbiere en la~
sa, tiene la misión de dirigir los trabajO!! df> lJí¡ grupo de peo.
Des o de especialistas de un Departamento de la sección, día
tribuyendo el trabajo entre ellos y señalando la forma en que
se ha dI! desarrollar la labor. Ha tre tener los conocimientos neo
cesarios para interpretar las instrucciones que reciba de sus su
perIOres para realizarlas perfectamente y para transmitirlas a
sus subordinados, siendo responsable· del funcionamiento y dis
ciplina del grupo.

Espeelalistas,-So-n los operarios mayores de dieciOcho afios
dedicados a tma (j varias labores del proceso de embotellad.o
que no constituyendo propiamente un oficio, exigen cierta prAc
tica adqu!tida en tiempo no inferior a ciento ochenta dfás de
trabajo, y una capacidad superiOr a la de: los peones, que por 111
especialidad o atención reclamada por la ft.1í1e1ón desempenada.
Constituyen las labOres propias de los E!JIjecialiStas el lavado
a nianó o a m.áquina de las botellas; el embOtellamiento manual
o mecánico del agua; cierre. etiquetado y enfUndado de los re
cipientes, en1balaje o encajado, fabricación y reparación de ca
jas de madera o de otros materiales pata el transporte de be).

tellas, facturación y reparto de mercancias (incluido el cobrO)
limpieza de máquinas e Instalaciones, st:1 engrase y entreteni
miento, conducción o manejo de medios mecánicos para .el
movimiento de cajas o mercanctas. elaboración de tapones, dlSo
ca-c:. ,etc., y cualquiera otra labor similar del ciclo.

PeÓll.-Son aquellos operarios mayores de dieciocho años
encargados de ejecutar labores para cuya realización únicamen
te se requiere la aportación de esfuerzo fíSico y atención, sin
la, exigencia de práctica operatoria alguna, para que su ren·
dimiento sea adecuado y correcto,

Pinche.-80n los operarios mayores de catorce ailos y men0
re::> de dieciocho que realizan labores características análogas
a las que se fijan para los Peones, con las limitaciones propias
de su edad y con capacitación para realizar los trabajos pro"
píos de los Especialistas.

. "-b)"'ne- óflció·s···v·artoS:---=-Integrau··éste 'grupO"íos productores
que- ejercen trabajOS coneSJjondientes a los oficios o profesiones
de Albaün, Carpintero. Electricista, Conductor de vehiculos, etr

cétera, seflalándose a continuación las definiciones de las dis
tinta.s categorías:

Oficiales de prlmera.-Es aquel operario que poseyendo al~

guno de los oficios clásicos Jo practica y aplica en tal grado
de perfección que no sólo le permite llevar a cabo trabajos ge
nerales del miSmo, sino aque1los otros que suponen especial
empeño y delicadeza, . .

Oficial de segunda.-Integi'ail dicha categoría los que s1íl
llegar a la especialización exigida p.ará- 103 trabajos perfectos
ejecutan los cohespOt1d1entes al ofiek> que pOseen con la sufi
cieh~ corrección y deHcadeza.

Oficial de- teceta. ti Ayudante.-Son los que habiendo real1za~

do el aprendiZaje de un Oflt!io no han alcanza!oWdaVía. lOS
conbclrt1i~ntos prácticos o indispensables para efectuar los tra.
bajOS éOn la oorreeei6t1 exigida a urt OfiCial. de segunda. debien
do aUXiliar a los Oficiales superiotes en sus labores y realizar
los de menos lmporttulda que se les designe.

Conductor Mecánico-Repartidor.-Es el productor que utiU
zando un camión o furgoneta de la Empresa atiende por si mis
ttlo la conducción del vehíCUlo, la reparación de averias que no
requieran necesariamente- recurrir a los servicios de un taller,
la descarga de mercancias hasta el local o establecimiento, car
ga de los envases devileltos Y. en su caso, el cobro del importe
o la recogida del «conform~» en el albarán de la entrega. _

CondUetor-Repartidor.-Es el. que realiZa. las funciones de
conducción y transporte detalladas en el párrafo anterior, ex
cepto las reparaciones mecánicas del vehículo, debiendo no
obstante cuidar debidamente de la limpieza, eonservaeión y e!l
tretenimiento del mismo, tal como es obligación de un bueh
conductor.

Conductor r-epartidor con triciclo. motocarro o veh1culo si
milar.-Es el conductor desprovisto del Oficio de MecánicO que
realiza los repartos en la forma antes expresada utiliZando UD
triciclo, motocarro o vehículo similar a motor.

AprertdiZ.-son los operarios mayores de catorce afios ligados
a la Empresa por \U1 contrato especial de aprendiZaje en vir'
tud del· cual el empresario, al propio tiempo que utiliza su tra
bajo, se obliga a enseñarle prácticamente alguno de los llama
dos oficios varios que se refieren a este capítulo.

S. Personal subalterno.

Almacenero.-Es ei subalterno reSponsable del almaeón ge
neral de la Empresa encargado de llevar los registros y fiche
ros de existencias de las mercancias, materiales, herramient.as,
etcétera, cuidando también de despachar los pedidos y de. re
dactar y de remitir a las oficinas las relaciones correspondien
tes a las entradas, las saUdas y las existencias.

Ordenanza-Cobrador.-Es el subalterno que' con carácter pre
ferente y normal efectúa las funciones de cobro y pago por ot'
den de la Empresa fuera de las dependencias de la misma.
dedicando la parte de jornada no absorbida por dicho cometido
a llevar recados -o encargos, recoger o entregar cotTespondencia
y efectuar trabajos elementales, como copiar documentos de
prensa. saear fotocopias, colocar la correspondencia en los
sobres. etc.

Ordenanza.-Es el productor mayor de veinte años qlle tiene
a su cargo la vigilancia de los locales de la oficina durante
las horas de trabajo. la ejecución de recados y encargos que se
le encomiende, copiar documentos a prensa, recogida y entrega
de correspondencia y cuálqiiieta otra función análoga que se
le ordene.

Vigilante Guarda Jurado o Sereno.-Es el subalterno que
dentro del recinto del establecimiento, manantial y demáR
dependencias de la Empresa, realiza funciones de vigilancia
diurna y nocturna, de acuerdo. en su caso, con las disposiciO
nes legales si han de jurar el cargo.

El servicio de vigilancia será compatible y podrá alternarse
con el desempeño de trabajos auxiliares que no constltuyan el
ejercic10 de un otlcio o profesión.

Portero o Conserje.-8on los trabajadores que de acUerdo
con las instrucciones recibidas de sus superiores cuidan los ac
ceSOS a las dependencias de la Empresa y demás locales. ejer
ciendo funciones de custodia y vigilancia, tanto en el interior
como en el exterior de los referidos locales.

Telefomsta.-Es el subalterno masculino o femenino que !.e
niendo como misión estar al cuidado y servicio de la central
telefónica instalada en la Empresa, anotando ;sr transmitiendo
cuantos avisos reciba, -debiendo poner especial cuidado en las
ccnferencias Ulterurbanas que sostengan las distintas dependen
cias de la Empresa

Jardinero.-Es el trabajador que con profundo conocimiento
de las plantas y flores tiene como misión fundamental el alTe--
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Oficios varios:

Caf;egorflUl profesionales

4. Personal obrero

Ciclo de· embotellamiento:

Capataz ......................................•
Especialista .............•..........••........
Peón .

m
(l)

105,90

185,32
169,44
132,37
132,37
132,37
132,37
132,37

10

10
10
10
10
10
lO
10

4.236,00
3.971,25
3.240,54
3.240,54
3.240,54
3.240,54
3.240,54

1.366,11
2.033,28
3.240,54

8U19

Sueldo Trienios
mensuM Núm.

_te
-- ---

1.366,11 (l)

2,033,28 (l)

5.824,50 10 317,70
5.295,00 10 238,27
4.765,50 10 211,80
4.236,00 10 185.32

Jornal
diano

158,85 10 7,41
108,01 lO 5,29
~08,Ol 10 3,17

58,24 (l)

68,83 (1)

79,42 (l)

137,67 10 7,41
137,67 10 7,41
121,76 10 6,35
108,01 10 5,29
121,78 10 8,35
108,01 10 5,29.
108,01 10 • 5,29

52,95 (1)
63,54 (l)

74,13 (1)
79,42 (1)

Sueldo
mensual

~os
afios
años

Pinches:

Oficial de primera ....................•
Conductor Mecánico--Repartidor .•.
Conductor-Repartidor .................•
Conduc~Repartidor con triciclo.
Oficial de segunda ..
Oficial de. tercera ........••..••..•..•...
Ayudantes ..

Aprendices:

De primer año .....•..••.•.••••.••...•••...
De segundo año ..•.. i •••••••••••••••~•••..

De tercer año· .......•.....•.•.............•
De· cuarto eJio ~ .......••..•.... i •• ;

De 14a16
De 16 a 17
De 17 & 16

5. Personal· subalterno

Almacenero .
ordenanza..Cobrador .
Ordenanza ••... ., ...•....••...•....••..••••...
Vigilante. Guarda Jurado o Sereno
Portero y Conserje ..
Telefonista· , o ••••••••••••••••••

Jardinero < .

Botones:

.De 14 a 16 años .
De 17 a 18 aflOs .
Limpiadora, jornada completa .

Aspirantes:

De 14 a 16 años ,..•...•...••••...
De 17 a 18 afios .

3. Personal mercantil

Jefe de Ventas ;.
Inspector de Ventas ~ .
.Viajante ..............................••.•.....
Corre~or de plaza .

D) CATEGORÍAS NO DEJi'lNIDAS

En el caso de existir algún productor cuya misión. profesio
nal no encaje en ninguna de las categorías que figuran defi
nidas en f'l presente Convenio. a los efectos de Séfíalar la cla..
sificación y el salario que le corresponde. se procederá· a resol
verlo de común acuerdo entre el interesado y la Empresa. En
el caso de no llegarse a una. avenencia, las partes sonreterán la
cuestión a la Delegación Provincial· de Trabajo para su reso
lución.

m. Periodo. de prueba

El período de prueba que se fija a todo el personal de nuevo
ingreso y admisión en las Empresas embotelladoras de aguas
minerales naturales será entablecido en la siguientedurac1ón:

- Personal técnico con título facultativo o S'Uperior': un año.
- Personal técnico: seis meses.
- Personal administrativo y merC&Ilti1: tres meses.
- Personal obrero yo subalterno: ,dos meses.

IV. Retrlbueiones

1. Los salarios, jornales y premios de antigüedad estableci
dos en el anterior Convenio, aprobado' por Resolución· de 13 de
febrero de 1967 (<<Boletln Oficial del Estado» número 49, de
27 de febrero), quedan modificados según la sigUiente escala.

ZONA UNICA EN TODO EL AMBITO TERRITORIAL
DEL CONVENIO

glo y conservación de los parqUes o jardines· que pertenecen a
la Empresa.

Botones.-Es el subalterno mayor de catorce años y. menor
de dieciocho encargado de cumplimentar cuantos mensajes,
servicios y recados se le confíen dentro o fuera del local .. a
que está adscrito y de auxiliar a lÓs Ordenanzas en la limpieza,
conservación del material de las pedendencias o servicios de la
Empresa.

Limpiadoras.-Como su nombre indica, son las encargadas
del aseo de los locales de uso general y los destinados a ofici
nas, despachos. etc.

6. El elenco de categorías profesionales definido anterior
mente y comprendido en 1& subsiguiente tabla salarial. no tie
ne carácter exhaustivo, sino meramente enunciativo, y, por
tanto, la. Empresa. queda faCultada libremente para cubrIr o
no las miSmas.

E) CARGOS' DE CONFIANZA

será de libre facultad de las Empresas la designación. o nom~

brarniento de los técztlcos o facultativos con titulo .superior, Di·
rector o AdministradOr de factoria o manantial, Jefe'- de prime
ra. Jefe de Ventas, Contable, Cajero y Encargado general.

En el caso de que la Empresa se viese precisada a sustttuir
un empleado en alguno de los cargos que se expresan en el
párrafo anterior, el interesado recobrará su categoría profesio
nal de procedencia en la Empresa., si la tuviere. y la retribu~

cjÓll correspondiente al cargo de confianza, salvo que la de&
poseSión del cargo fuese por motivo de sancióIi, en cuyo casoEe
estará a 10 dispuesto en las normas legales y reglamentarias
de aplicación.
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Categor1as profesionales .
Sueldo Trienios

mensu8l1. Núm. Importe

(1) Estas. categorías profesIonales. no devensan trieniOs. Los
productores pertenecientes a ·188 mt.eniaS computarin .antllrtledad
a efectos· de trienios desde la techa en que pasen .& ca:telOria su
perior (Oficial, Especialista, Ayudante, etc.).

l. Personal técnico

Titulados:

Licenciados 'o titulados superiores.
Peri't9s o asimilados « •••••••••

No titulados:

Encargado general .
EnC8:gadO de sección .

2_ Persooal administrativo

Jefe de primera .
Jefe de segunda - .
Contable-Cajero ......•.••;..•.••...•.....
Oficial de pr1ln.era .........•............
Oficial de segnnda .
Auxiliar ...................•..••..••••..•..•..•

7.942,50
6.354,00

5.824,50
5.295,00

5.824,50
5.295,00
5.295,00
4.236,00
3.706,50
3.240,54-

10
10

10
10

10
10
10
10
10
10

635,40
423,60

317,70
211,80

317,70
238,27
238,27
185,32
158,85
132,87

2. Gratificaciones reglamentatias de 18 de julio y Navidad.

Cualquiera· que sea Slr cátegoria· profesional. todos los pro
ductores afectados por el presente convenio perpibirán las gra... 
tüicaciones de 18 de julio y Navidad. .a .razón de vetntidn días
de sueldo o sa.1uio y antigüedad en cada un&, seg\1n los tipos
que figuran en lo tob1a da retrtbuclones de este Convenlo. No
obStante, los que con anter10ridad a la flrma del Convenio vi·
niesen cobrando estas gratificaciones en cantidad más elevada
de la resultante de 10 que se establece en el presente pacto, con
servarán o titulo personal esta condlclón mfll benefielosa, que
en nlnglín caso podrá ser objeto de compensación.

3. Bcm.ifícttcio'nes por años de servfcfo.

Los trabajadores fijos, excepto los Aspirantes, _s.
Aprendices y Pinches, percibirán los trienios establecidos én la
tablo salarlal con arreglo al número y cuaDtla _&do&.
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MINISTERIO DE COMERCIO

Segundo.-Estos derecho¿; estarán en vigor desde la fecha
de pUblicación de la presente Orden hasta. las tl'f~ce horas del
día 29 de los corrientes.

Las mejoras concedidas en el presente Convenio no afec
tarán al precio de los artícul{},~ elaborados por las Empresas.

VII. Comisión mixta

oRDEN de 22 de mayo de 1969 sobre fijación del
derecho regulador para la importacióu di' pro(lJ11'~

fos sometidos a este régimen.

Ilustrlsimo sefior:

10.050
10

:l.502
10

914
1.,844
1.910

834
5il0
334

a.019
5.066
2502
4.519
6.566
3.75..1
2.502
:n53

lO

Pf'setas
Tm. net:'l

Ex. 03.01 e
Ex. 03.03 B-S

07.05 B-l
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex. H),07 e
12.01 B~1

12.01 B-2
12.(11 B-4
15,07 A-2-a-2
15.07 A-2-a-:l
15.ú7 A-2-a·5
1507 A-2-b-2
15.m A-2-b-3
15Jl7 A-2-b-:'i

Ex. 15.07 0-4
Ex. 15.07 C-4

23.01

PUl'ti<la. arancelariaProducto

Pescooo congelado
C€falópodos congelados
Garbanzos
Lentejas
Maíz .....
Sorgo .
Mijo .. .. .
semilla de algodón " .
Semilla de cacahuete
semilla de cártamo
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja
Aceite crudo de algodón
Aceite refinado de cacahuete
Aceite refinado de soja .
Aceite refinado de algodón ..
Aceite crudo de cártamo .... ,
Aceite refinado de cártamo ..
Harina de pescado

Estas vacaciones serán concedidas de acuerdo con las ne
cesidades del servicio y procurando complacer al personal en
cuanto al periodo solicitado, sí bien la Empresa se reserva la
facultad de concederlas fuera de la época de cam'paila.

VI. Cláusula especial

REPERCUSIÓN EN LOS PRECIOS

VIII. Disposición final

En todo aquello que no haya sido previsto en el presente
Convenio se estará a 10 dispuesto en la Reglamentación de Tra
bajo para Establecimientos Balnearios, de 3 de junio de 1949.
y las disposiciones. legales 'vigentes

Sin perjuicio del derecho de las partes para acudir a las
jurisdicciones administrativas y contenciosas, se crea la Co
misión Mixta del Convenio, cuyas fU11ciones serán las de in
terpretación. conciliación y vigilancia de sn cumplimif'nto. su
peditadas a la competencia del Ministerio de Trabajo.

Esta Comisión estará domiciliada en el Sindicato Nacional
de Hostelería y Actividades Turísticas, presidida por el Presi
dente del mismo o persona en quien delegue y constituida por
dos Vocales titulares y dos suplentes por cada una de las
representaciones social y económica, designados por la Comisión
DeUberadora del Convenio y por los secretarIos asesores de las
Secciones Centrales del Sindicato Nacional de Itosteletía y
AetlVldades Turísticas.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cu;¡rto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1983

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrimerO.~La cuantía del derecho regulador pata las j}n~

portaciones en la PenínSUla e islas Baleares de los productos
que se indican son los que expresamente se detallan para Jos
mismos:

V. Vacacion~

5. Premio de jubilación.

El personal que se jubile en edad compréndlda entre los
sesenta y sesenta y cinco años, contand.o eon más de diez aftas
de servicio continuado en la Empresa, percibirá un premio en
metálico equivalente a dos pagas de salario base y antigüedad.
si la jubilacion es llevando de los diez a los quince afias de
servicio; de cuatro pagas si lleva de qUince- a veinticinco, y de
ocho pagas 51 excede de veintictnco afias de servicio.

En el caso de fallecer un productor en activo en edad com·
prendida entre sesenta y sesenta y cinco afios, las pagu que
le hubieren oorrespondJdo en caso de jubilar~ serán abonadas
a su Viuda o bien a los hijos menores de dieciocho afias o
incapacitados para el trabajo si excedieren de esta edad. 1tn
el supuesto de tratarse de hijos huérfanos, el pago de las pa.
gas correspondientes se efectuará al tutor o perSona ctue los
tenga a su cuidado.

6. Dote al personal femenino.

El personal femenino que cese voluntariamente en la Em
presa por contraer matrimonia percibirá una dote equivalente
a. una mensualidad de salario base y atltigUe'lilad por ca-da afio
<le servicio prestado. pI'orrateándoee la.8 fra0Ckme8 de afio, con
un limite de seis mensualidad,". :fiara tener derecho a esta
aote deberá acreditar un minimo de tres años de antlgt1edad en
la Empresa, ya sea continuadamente, en el caso de persoilal
fijo, o cornlJutándose los serv:lcigs prestadOB en los ocho anos
anteriores. si se trata de personaL de campaña.

El personal femenino que contraiga matrimonio podrá optar
entre contmuar trabajando en la Emprem o bien solicitar 1.U1a
excedencia de uno a cinco años. con dérecho en este caso a
re1ngresar al término de la excedencia solicitada, siempre Q.ue
durante la mi.sma no se haya colocado en ninguna otra Em
presa o Entidad En los supuestos contemplados en este párrafo
no habrá lugar al percibo de la. dote por matrimonio,

7. Gratificación por matrimonio.

El personal de uno u otro sexo que contraiga ma.trimonlo
llevando en la Empresa más de tres años de antigüedad petéi..
blrá una gratificaciOn de una mensualidad de aalari9 bBBe Y
antlgUedad. Este beneficto no oorre~á cuando se trAte
de perSOnal femenino que opte por causar ba.ja. y percibir la
dote por matrimonio.

A los efectos de lo previsto en eB""..e apa,rooao, la ant1gUe4ad
del personal de campaña se computará en la forma prevista
en el apartado anterior.

8. Trabajadores enfermos o ace1.dentados.

Los productores que sean baja temporal por accidente de
trabajo o enfermedad tendrán derecllo a percibir de la Em
presa una asignación de la cuantía necesaria para qUé sumada
a 1Il indemniZación correll]>OM!ente <le la !legurido<l Soclal
resulte una cantid.ad igual al lOO· por 100 de su respectivo sa
lario base y antigüedad, en las condiciones siguientes:

Para tener derecho al expresado complemento a C8l'go de
la. Empresa será preciso que la enfermedad se haya notificado
oportunamente y presentado asimismo el parte de baja d.el
Médico de la Seguridad Social. debiendo someterse a las oom
probaciones que ia Empresa. estime oportunas, a cargo de facul·
tativos designados por la misma.

El devengo complementario a. carg'o de la Empresa fijado
en el presente apartado se abonará a partir del dia siguiente
a, aquel en que se cumplan tres sentanas deSde la teroa en que
se haya. producido la situación de baja por accidente o en
fermedad.

Todo el personal de las Empresas embotelladoras de aguas
minerales naturales tendrá derecho a disfrutar unas vacacio
nes retri'ouídas en cada afio natural, con arreglo a la sIguiente 1
escala:

De uno a tres aflO8 de servicios: Quince días naturales.
De tres aüas en adelante: Veintiún días naturales.

4. Seguridad Soctal y Plus FamUtar.

Para la cotización de los seguros Sociales Unificados y Mu
tualidad Laboral se tendrán en cuenta las normas legales vi·
gentes que rijan durante el período de vigencia del presente
Convenio. Todas las mejoras de tipo econ6tnico derivadas del
presente Convenio quedan exceptuadas del cómputo pára. el
cálculo de la aportación empresarial al fondo del Plus Fa
milia,r.


